
 

Ciudad de México a 17 de agosto del 2018. 

 

N.I. 024/ 2018 

NOTA INFORMATIVA 

 

“DECRETO por el que se modifica la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación.” 
 

Hacemos de su conocimiento que la Secretaría de Economía, dio a conocer en el 

Diario Oficial de la Federación (DOF), el día 17 de agosto del 2018, el DECRETO al 

rubro indicado, el cual entra en vigor al día siguiente de su publicación. 

 

En ese tenor, se modifican los aranceles de la Tarifa de la Ley de los Impuestos 

Generales de Importación y de Exportación, únicamente en lo que se refiere a las 

siguientes fracciones arancelarias: 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 

IMPUESTO 

IMP. EXP. 

7207.12.01 Con espesor inferior o igual a 185 mm. Kg 15 Ex. 

7207.12.99 Los demás. Kg 15 Ex. 

7224.90.02 
Productos intermedios, con un contenido de carbono 

inferior o igual a 0.006% en peso. 
Kg 15 Ex. 

 

Se establece un aumento en estas fracciones arancelarias de productos 

siderúrgicos de las familias de placa en hoja, placa en rollo, lámina rolada en frío, 

laminada rolada en caliente, alambrón, tubos sin costura, tubos con costura, 

lámina recubierta, varilla y perfiles, toda vez que persiste la ausencia de 

condiciones para una competencia sana entre las industrias siderúrgicas de 

diferentes países, aunado al incremento de las tasas arancelarias en la importación 

de productos de acero y aluminio, implementadas por Estados Unidos de América 

(EE. UU.); 

 

 

 



 

Se crean las fracciones arancelarias:  

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 
IMPUESTO 

IMP. EXP. 

7216.32.04 
Cuyo patín (ancho de las secciones paralelas) sea superior 

a270 mm y su peso sea superior a 190 kg por metro lineal. 
Kg Ex. Ex. 

7216.33.02 
Cuyo patín (ancho de las secciones paralelas) sea superior 

a300 mm. 
Kg Ex. Ex. 

 

Lo anterior, con el fin de establecer fracciones arancelarias específicas que 

permitan identificar ciertas mercancías del sector siderúrgico que actualmente no 

son producidas en el territorio nacional, y así otorgar al usuario del comercio 

exterior mayor certidumbre jurídica respecto de la aplicación de las medidas 

impuestas al sector siderúrgico.  

 

Se modifica la descripción de la fracción arancelaria: 

 

CÓDIGO DESCRIPCIÓN UNIDAD 

IMPUESTO 

IMP. EXP. 

7216.33.01 
Perfiles en H, excepto lo comprendido en la 

fracción7216.33.02. Kg 15 Ex. 

 

Con la creación de la fracción arancelaria 7216.33.02, La Secretaria de Economía 

modifica la descripción de la fracción arancelaria 7216.33.01, con el fin de delimitar 

el alcance de la mercancía que pudiera clasificarse en esta, 

 

Los Acuerdos y Decretos en los que se establecen aranceles o regulaciones y 

restricciones no arancelarias, toda referencia realizada a la fracción arancelaria 

7216.33.01, se entenderá, respecto de su descripción, a la señalada por el del 

presente artículo 3. 

 

Esperando que la información proporcionada sea de utilidad, quedamos a sus 

órdenes en la dirección electrónica: juridico@aaamerica.com.mx donde con gusto 

le atenderemos. 
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